
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022)1  

Expediente 005 2021 – 00269 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE el llamamiento 

en garantía para que en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo 

siguiente: 

1.1. A tono con lo reglado en el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P., 

determine con claridad lo que pretende con el llamamiento.  

 

1.2. La abogada deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico 

ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

1.3. Precise la dirección física y de correo electrónico en donde el 

representante legal de la entidad convocada recibe notificaciones.  

 

Se requiere a la secretaría a efecto de que proceda a conformar 

cuaderno separado con el llamamiento en garantía y las actuaciones 

posteriores que de él deriven.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado del 7 de junio de 2022 
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